
 
UNIDAD SUMINISTROS – CONTRATACION ADTIVA 
HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESUS  
Avda. Menéndez Pelayo, 65 
28009 MADRID 
contrataciones.hnjs@salud.madrid.org 
 

 
Página 1/2  

 

 

 
 

ORDEN DE INICIO 
 

EXP: A-SUM-037695-2021 
 

 
Orden del Director Gerente del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús, por 
la que se dispone el inicio de expediente de contratación para el Suministro de UN 
CAMPÍMETRO AUTOMÁTICO CON DESTINO AL SERVICIO DE OFTALMOLOGIA 
 

     

 
  
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, la 
celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa 
tramitación del correspondiente expediente, comprensivo de los términos y cuestiones 
previstas en el artículo 28 del mismo cuerpo legal, por lo que en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 

 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del 

contrato de suministro denominado “Suministro de un ecógrafo de altas prestaciones 
con destino al Servicio de Radiodiagnóstico” por un importe de 21.250 euros sin 
incluir el IVA (21%), que supone un total de 25.712,50 euros  
 

a) se elige el Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado, con pluralidad 
de criterios, en virtud del artículo 159.6 de la Ley 9/2017 LCSP 
 

b) No se exige la acreditación de solvencia ni económica ni financiera 
 

c) Los criterios de selección y valoración del presente expediente son todos 
valorables de forma automática. 

 
d) los criterios de selección y valoración del presente expediente serán: 

 
1) Criterios relacionados con los costes, con una ponderación del 70% 
2) Criterios valorables de forma automática mediante la aplicación de 

fórmulas, con una ponderación de 30% 
 

e) el presente procedimiento no ha sido dividido en lotes, ya que se trata de un 
único suministro 
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f) la justificación de la necesidad viene establecida por el Director de Médico del 
Hospital 

 

  
EL DIRECTOR GERENTE, 

Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia 

Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud 

(BOCM núm. 222 de 17/09/2021). 

 

 
 

César Adolfo Gómez Derch 
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